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GEOPOLÍTICA DE LAS DROGAS Y NUEVAS ADICCIONES: 
RECORRIDOS Y ENLACES PRELIMINARES
Esber, Jorge Oscar 
Universidad de Buenos Aires. Argentina

RESUMEN
Se trata de una propuesta que busca visibilizar recorridos que brin-
den elementos de análisis sobre geopolítica de las drogas y las 
denominadas nuevas adicciones, tratando de resaltar posibles en-
trecruzamientos e implicancias dentro del fenómeno adictivo.
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ABSTRACT
GEOPOLITICS OF DRUGS AND NEW ADDICTIONS: ROUTES AND PRE-
LIMINARY LINKS
This is a proposal that seeks to visualize routes that provide ele-
ments of analysis on the geopolitics of drugs and the so-called new 
addictions, trying to highlight possible cross-links and implications 
within the addictive phenomenon.
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Introducción.
En la actualidad el panorama mundial referente a los fenómenos 
adictivos y los diferentes organismos internacionales que se ocu-
pan de ellos reflejan de manera sostenida sus posicionamientos 
discursivos a través de sus publicaciones.
A partir de manejos discursivos que abordan la temática adictiva, se 
edifican y refuerzan moldes estructurantes que se encarrilan hacia 
una determinada construcción social de la problemática. Es recono-
cida la influencia de organismos internacionales sobre intervencio-
nes de diversa índole, como de sus acciones de regulación y prohi-
bición, que luego llevaron al desdoblamiento de los consumos, entre 
legales e ilegales (Slapak & Grigoravicius, 2007); la prolongación de 
estos modelos de percepción social y sistemas de representación, 
junto a otros detalles, devienen en esquemas facilitadores de nuevas 
formulaciones susceptibles de monitorear bajo la denominación de 
nuevas adicciones, comportamentales o sin drogas.
Con el paso del tiempo, dos recorridos se encuentran transitando 
discursivamente un espacio simbólico y comunicacional determi-
nante para las cuestiones adictivas. Hasta el momento, geopolí-
tica de las drogas y las denominadas nuevas adicciones suelen 
mostrarse distanciadas, en cuanto a su posibilidad de incorporarse 
en enfoques integradores. De esto surge la posibilidad de generar 
interrogantes y algunas ideas al momento de reunirlas; especial-
mente si se tiene en cuenta la insistencia de posturas subyacentes 
maniqueístas, y al menos dos denominadores comunes: como la 
irrupción sintomática sostenida ante aquello no resuelto y la escasa 

capacidad de revisar lo establecido; por la dificultad de arribar a 
una práctica deconstructiva de esta complejidad, de concretar una 
mirada introspectiva como recurso complementario y fundamental 
(Calabrese, 2001a).

Primer recorrido. Geopolítica de las drogas. 
Para efectuar una aproximación general e introductoria al concepto 
de geopolítica –como campo de estudio disciplinario (Cuéllar 
Laureano, 2012)-, es necesario presentar a quien acuña el término 
– el geógrafo sueco Rudolf Kjellén-. Desde que fue introducido en 
los albores del s. XX, su desarrollo y evolución refleja movimientos 
críticos condicionados por sucesos históricos; que con la genera-
ción de este término favoreció la concentración de ideas anteriores, 
usualmente provisorias y parciales planteadas durante siglos (p.e. 
relativo a geografía y política). Su utilización por parte del nazis-
mo durante la Segunda Guerra Mundial como parte de su doctrina 
de dominación alemana fue importante, pudiendo ofrecerse como 
ejemplo el uso de los desarrollos teóricos tanto de Karl Haushofer 
como de su antecesor Friedrich Ratzel, que con la finalización 
de la guerra llevaron a una estigmatización de la geopolítica, 
demostrado con su proscripción en las aulas y en la opinión pú-
blica. Luego, teniendo a este evento como referencia, se iniciaría 
una proliferación de escuelas geopolíticas, con construcciones y 
reconstrucciones teóricas.
En materia de geopolítica de las drogas, se distingue a modo de 
preámbulo el aporte decisivo de Nicholas Spykman (Ídem, 71-3), 
que p.e. retoma estudios de Haushofer, vislumbrando el rol de po-
tencia a nivel mundial de EE.UU. y la formulación de la Doctrina 
de Seguridad Nacional; que también contempla medidas estraté-
gicas en Latinoamérica y el Caribe, bajo el pretexto de la amenaza 
comunista sobre el Continente Americano. Además, con el paso del 
tiempo estas y otras contribuciones se fueron combinando y afian-
zando en conjunto; como sucedió con los aportes de G. Kennan 
(Contención del comunismo) y H. J. Mackinder (Área pivote), 
que fueron decisivos para la reproducción del modelo de Seguri-
dad Hemisférica y los adoctrinamientos para producir operaciones 
desde este enfoque (p.e. instrucción de mandos militares superio-
res en contrainsurgencia, garantizando el orden interno, etc.).
Esta disciplina forma parte del complejo escenario de planteamien-
tos ligados a las cuestiones adictivas, cuyo origen ya apreciamos 
que se remonta a principios del siglo pasado y que, a partir de de-
sarrollos posteriores, incorpora a su espectro de estudio al asunto 
de las drogas. Con ello generó la posibilidad de analizar diversos 
factores que están involucrados, en interacción sistémica (eventos 
políticos y económico - territoriales, relaciones internacionales, es-
trategias, características socio históricas e ideológicas, entre otros) 
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que reflejan procesos complejos y multifacéticos.
De forma abreviada y a los efectos de esta presentación, dentro 
de estos complejos escenarios podría mencionarse que es clave 
considerar la evolución histórica del “Problema de las drogas” 
para entender su incidencia vigente. Debido a que es reconocida 
su influencia como eje primordial desde su irrupción en la década 
del cincuenta del siglo pasado (posguerra, ONU) y por los manejos 
estratégicos al respecto, fue un tema tratado por diversos autores 
a través del tiempo. Entonces, situándose desde esa época hacia 
adelante, especialistas como Rosa del Olmo (1998) caracterizan 
con una aproximación geopolítica (anclada en Latinoamérica) 
ciertas argumentaciones relevantes como: precisiones, constantes, 
divergencias, especificidades y percepciones relativas a la temáti-
ca. Al mismo tiempo, la investigadora resalta que su estudio y ca-
racterización demuestran que desde la década de los ochenta del 
siglo pasado hay una agudización de su volumen conflictivo, por 
su condición como negocio transnacional, que conlleva múl-
tiples implicaciones; mitificado desde determinados discursos y 
percepciones que responden a intereses sociopolíticos y económi-
cos (del Olmo, 1998, 71).
A modo ejemplificador e integrador de aportes precedentes, po-
drían incluirse (al mencionarse brevemente) ciertos elementos de 
análisis geopolíticos acerca del narcotráfico en América Latina, que 
resaltan su importancia como disciplina dentro de estos ámbitos. 
En principio, algunos aspectos analíticos geopolíticos nos permiten 
razonar sobre la transnacionalización del mercado y la lucha contra 
las drogas en la región, como también en relación a los despla-
zamientos e inserciones del narcotráfico en otros ámbitos, como 
fue el caso del Cártel de Colombia hacia fines de la última década 
del siglo pasado (Rossi, 1996). Al mismo tiempo, gracias a estos 
estudios se encuentran fundamentos y se resalta la importancia 
de varios acontecimientos que marcaron el devenir o marco domi-
nante de abordajes. Por ejemplo, las correlaciones con un paulatino 
interés de los EEUU en el tema, con intervenciones tales como la 
Harrison Act (1914, con foco en el control) y también con una par-
ticular Resolución General de la ONU (de 1961, artificio con foco 
en la prohibición). De esta manera, se fueron brindando fundamen-
to a los lineamientos preventivos para el hemisferio, como tam-
bién por su asociación estratégica con otras variables que incluye a 
intereses nacionales, conflictos territoriales, doctrinas de seguridad 
y perspectivas hegemónicas, entre otros componentes (Calabrese, 
2015). Al mismo tiempo, en instancias más recientes se generan 
advertencias en referencia al desarrollo flexible del narcotráfi-
co (que incluye disputa de espacios sobre la población, p.e. con 
el Estado) y la legitimación de lo ilegitimo -en las variantes de 
legitimación social y política-, que se vinculan con fenómenos rela-
cionados de corrupción, violencia y seguridad (Rossi, 2014).

Segundo recorrido. Las denominadas Nuevas Adicciones.
Hacia finales del siglo pasado y con el advenimiento del nuevo 
milenio, se empiezan a registrar presuntos eventos adictivos desde 
otra perspectiva (no tradicional, pero con base en las concepciones 
clásicas) y por ello se los empieza a estudiar como nuevos emer-
gentes dentro del fenómeno adictivo. Esto lleva a ampliar pro-
gresivamente el espectro de investigaciones dentro del ámbito 

académico, social y sanitario, por lo que se comienzan a presentar 
publicaciones abocadas a la temática, y se discuten (aún hoy) sus 
implicancias. 
Para este periodo de tiempo, algunos organismos internaciona-
les vinculados con la Salud Mental, van afianzando la inclusión 
de patologías adictivas por fuera del consumo de sustancias. El 
desarrollo de los DSM de la psiquiatría estadounidense lo refleja 
en 1980, al agregar por primera vez al juego patológico, catalo-
gado como un elemento dentro de posibles trastornos impulsivos 
(no clasificados en otros apartados); en tanto categoría separada 
y residual, en relación a los cuadros diagnósticos por consumo de 
sustancias (APA, 1980). Con algunas variaciones y ampliaciones es 
sostenido en la versión posterior del Manual (Ídem, 1995), hasta 
que en su edición más reciente es agregado dentro de aquellos 
trastornos adictivos no relacionados con sustancias. También 
incluyen al juego por internet (no por apuestas) en la Sección III 
(Medidas y Modelos Emergentes) de manera provisoria, dentro de 
otras posibles afecciones a incorporar según el seguimiento y con-
senso del saber experto a futuro (Ídem, 2014).
Mientras transcurren esta serie de eventos históricos, se inscriben 
de forma creciente algunas exposiciones que complementan los 
lineamientos dentro de este ámbito. Promoviendo un breve reco-
rrido heterogéneo, se pueden apreciar posturas de autores que las 
vinculan con todas las actividades humanas, desde el inicio de los 
tiempos (entre lo sagrado - religioso) y con las patologías del actuar 
en exceso como parte de su fundamento; teniendo como anverso 
el reprimir en exceso neurótico de fines del s. XIX y la aparición del 
psicoanálisis y sus teorías (Valleur & Matysiak, 2005, 23). Asimis-
mo, con mayor frecuencia en esos primeros años se critican pos-
turas como las del DSM IV por la no incorporación de “adicciones 
sin drogas” (Echeburúa, 2003), brindando también explicaciones 
basadas en las toxicomanías y reflejando descubrimientos neu-
robiológicos. Otros referentes, se orientan en la fundamentación 
que tienen en este cuadro la búsqueda de sensaciones, los des-
lizamientos del placer, los sufrimientos, la pérdida de control y los 
peligros de poseer una mirada abusiva patologizante al respecto 
(Ades & Lejoyeux, 2003). También se elaboran teorizaciones que, 
al relacionar los hallazgos y desarrollos obtenidos sobre el consu-
mo problemático de sustancias, ofrecen propuestas en formatos 
de cuestionarios y tests autoadministrables (Guerreschi, 2007) para 
una autovaloración sencilla por parte del lector. Además, esto inclu-
ye posturas más amplias, en las que se expone al mundo moderno 
occidental como inmerso en una civilización adictiva, propenso al 
enganche adictivo patológico por aflicciones propias de los estilos 
de vida contemporáneos (Alonso Fernández, 2003, 15).
Recordemos que desde el principio, las denominaciones que las eng-
loban (comportamentales, sociales, nuevas o sin drogas, etc.) tenían 
presente un efecto comparativo y de diferenciación con las adiccio-
nes a sustancias (Gómez, 2013). También poseen grados de valora-
ción diferenciadas según la percepción social (Echeburúa, 2003, 15), 
que favorecen la continuidad de aquella distorsión difundida y arrai-
gada, según el tipo de sustancia consumida y sus consecuencias.
De igual modo, con los avances producidos a partir de los estudios 
sobre consumos de drogas y del juego patológico, comenzaron a 
surgir también aportes que plantean mayor prudencia alrededor de 
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las adicciones sin sustancias. Un caso ejemplificador podría ser una 
publicación que reúne ingredientes como las nuevas tecnologías 
e internet y emite cuestionamientos hacia su consideración como 
“Adicción a internet” (Pérez del Río, 2014). Brevemente, podría 
expresarse que plantea complejos procesos y sus evoluciones, 
orientadas hacia la consolidación de la misma como patología 
y una posterior decadencia (aludiendo influencias e impactos 
académicos, de los tratamientos, de aspectos sociales e históri-
co - culturales, entre otros). Asimismo, concluye que luego de un 
momento de alarma social (desde la década de los noventa, donde 
indica que se produce el boom de las adicciones sin sustancia) las 
encuadra dentro del abuso o uso inadecuado y no como adicción. 
Para terminar, afirma que lejos de posturas maniqueas, depende de 
cómo se las utilice, promoviendo la idea de considerarlo un “(…) 
trastorno adictivo; viéndolo como un todo, desde una visión global, 
un trastorno primario con tolerancia y abstinencia tanto psicológica 
como física” (Ídem, 89).

Los dos recorridos y algunos enlaces posibles.
En principio, es necesario plantear de manera elemental que tanto 
las producciones sobre geopolítica de las drogas, como sobre las 
denominadas nuevas adicciones, van acrecentándose y profun-
dizándose por caminos separados. En ambos casos, hay indicios 
de momentos históricos que, por diversos motivos, relegaron sus 
aportes para luego afianzar la importancia de sus contribuciones. 
Los organismos internacionales abocados a lo que en la actuali-
dad se conoce como “Problema mundial de las drogas” (ONUDC, 
2016) poseen ciertos elementos en común, pudiéndose mencionar 
(entre otros): planeación estratégica y a largo plazo por hemisferio 
(OEA, 2012); monitoreo, control y fiscalización universal de cues-
tiones vinculadas a las drogas ilícitas (JIFE, 2016); tendencia a la 
cooperación internacional y al fortalecimiento institucional (CICAD, 
2016); abordaje del mercado de drogas ilegales, reducción de 
oferta y demanda (OEDT, 2016), por mencionar algunos. Desde un 
análisis resumido acerca de ellos, se pueden desprender dos ejes 
fundamentales de intervención: la salud y la seguridad pública. 
Ambos basados en los dos modelos preventivos más vigentes, 
el médico sanitarista y ético jurídico, que por separado y en su 
conjunto no reconocen adecuadamente la naturaleza antropológica 
del tema (Pérez Calle, 2015, 6). 
Con la evolución de los estudios y trabajos ligados a las denomina-
das “Nuevas Adicciones”, se puede apreciar que en la actualidad 
los organismos internacionales que se ocupan de ellas también 
demuestran algunos componentes en común: búsqueda de crite-
rios diagnósticos con mayor uniformidad; presentación de preva-
lencias y estudios epidemiológicos; un progresivo reconocimiento 
y discusión en relación a la posible amplitud del espectro y cate-
gorización de las adicciones; un mayor consenso sobre su impacto 
social desde los enfoques dominantes y afianzarse en los estudios 
específicos del consumo de drogas (p. e. búsqueda de concordan-
cia con hipótesis neurobiológica), entre otros.
En ambos casos, se busca hablar sobre la atención y vigilancia a 
nivel mundial de problemas globales que son registrados como 
amenazas que afectan el bienestar de la humanidad y por ello 
se instalan formando parte del interés de entidades interna-

cionales; en tanto visibilizadas como problemáticas de salud 
pública, complejas y multicausales que requieren de informa-
ción científica por parte de cada país y región. En algunos casos 
más avanzados, como es el caso del INPES –Instituto Nacional de 
Prevención y Educación para la Salud- de Francia, se presenta una 
primera encuesta sobre prevalencia del juego patológico y su im-
pacto como temática de salud pública y económica, incluyendo su 
asociación con el consumo de sustancias psicoactivas –entre otros 
aspectos a resaltar- (INPES, 2010).
El paulatino avance sobre estos temas conlleva a una posible modi-
ficación de las pautas de control social, poder disciplinar y discur-
sivo sobre la materia. Los fenómenos adictivos evidencian desde 
sus estructuras de base (aún hoy) dos formas hegemónicas, pre-
dominantes y complementarias, forjadas desde la simbiosis de los 
modelos ético jurídico (ligado al puritanismo) y médico sanitarista 
(ligado al positivismo, ) iniciada con la Ley Seca en 1920 y traducida 
como cimiento de las posteriores acciones de “luchas contra” (Ca-
labrese, 2015, 187). Esto permitió la consolidación, en particular, 
de dos efectos funcionales, como son las ilusiones terapéuticas y 
represivas (González Zorrilla, 1987), visiblemente reformuladas y 
manejadas también en función del impacto y percepción social a 
través del tiempo.
La instancia de articulación a nivel global en la actualidad, de estos 
organismos y las nuevas adicciones, opera en relación a una varian-
te sanitarista, que en segundo plano permite vislumbrar un sigiloso 
avance sobre la inclusión de aspectos relacionados con la ilegalidad. 
Como ha sucedido con frecuencia y siendo un exponente histórico 
de otras formas adictivas (sin sustancia por medio), desde los estu-
dios sobre el juego patológico se puede analizar cómo se incorpora 
la influencia y relación entre las prácticas de juegos de azar, el juego 
patológico, y lo que -citando el estudio francés- algunos espacios 
denominan Grupos de Delincuencia Organizados (OEDT, 2016).
Este particular momento de enlace, entre recorridos, finaliza con 
algunas reflexiones sobre un eje de abordaje en común, la pre-
vención. Estas aproximaciones y desarrollos que involucran a or-
ganismos internacionales dedicados al fenómeno de las drogas y 
a nuevas alternativas adictivas van a requerir un progresivo análi-
sis crítico, integrador y contextual. Por ejemplo, se considera que 
existen disputas alrededor de conflictos de intereses entre posturas 
de prevención del consumo de drogas y las industrias de drogas 
legales (tabaco, alcohol), venta de drogas ilegales y a otras, como 
las de ocio y tiempo libre, conectadas por su menor control y acce-
sibilidad. Por ello, estas industrias con la intencionalidad de hacer 
prevención (ante relegadas administraciones públicas), como en 
el caso del alcohol, podrían estar desarrollando efectos contrarios, 
como es el caso de la contraprevención (Becoña Iglesias & Calafat 
Busquets, 2015, 180-1). Esto de modo ampliado y circunscripto a 
las nuevas adicciones, podría estar indicando los alcances tensio-
nales si surge un incremento, tanto de entidades internacionales 
y sus mecanismos preventivos, como desde otros sectores de la 
sociedad de consumo.

A modo de cierre.
Es necesario plantearse y revisar qué funcionalidades recíprocas 
pueden vislumbrarse desde la vinculación entre la geopolítica de 
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las drogas y la progresiva consolidación como temática global de 
las nuevas adicciones, dentro del ámbito general del fenómeno. 
Una primera aproximación nos podría acercar al funcionamiento de 
los modelos preventivos tradicionales, sus influencias e intereses 
extensivos y paradojales. Una segunda reflexión nos acercaría a 
comprender mecanismos sobre sus relaciones con las profundas 
transformaciones culturales, disciplinarias y el agotamiento, conti-
nuidad e instauración de dispositivos tendientes a ejercer posturas 
dominantes. Una tercera alternativa nos permitiría registrar algunas 
variantes dinámicas alrededor del juego de la inclusión y exclusión 
en asuntos adictivos (Calabrese, 2001b). Al igual que sus modifi-
caciones gravitantes con el ingreso de las nuevas expresiones y 
probables reformulaciones en relación con regulaciones, discursos 
y significaciones, demostradas en el caso de las drogas por diver-
sos estudios (Rossi, 1996).
Este encuentro y recorrido, de carácter restringido, también tiene la 
intención de permitir evidenciar que la reciente inscripción de otras 
formas adictivas dentro del ámbito de estudio especializado, aque-
llas que van por fuera del consumo de drogas, posibilitan distinguir 
sistemas de control que van más allá de la prevención y de daños a 
la salud pública, porque operan desde extensiones variables, como 
la geopolítica y la individual (Calabrese, 2015, 189-90). Consideran-
do que las expresiones adictivas en su totalidad forman parte del 
interés contemporáneo de estos organismos internacionales abo-
cados al fenómeno adictivo, las nuevas adicciones se diferencian 
en que aún no reciben el mismo trato en cuestiones de seguridad y 
criminalidad. Es por ello que analizar los movimientos holísticos so-
bre sus encauzamientos podría permitir evitar dificultades y errores 
antiguos, como también facilitar las contribuciones hacia un mejora-
miento integral sobre la comprensión compleja del fenómeno.
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